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Artículo 38°. El Comité Ejecutivo Nacional conducirá a nuestro partido en 

el país entre sesiones del Consejo Nacional. Durará en su cargo tres años, 

salvo renuncia, inhabilitación, fallecimiento o revocación de mandato, en 

que se procederá de acuerdo con el Artículo 40° del presente Estatuto. 

Será responsable de emitir los lineamientos para las convocatorias a 

Congresos Municipales; así como las convocatorias para la realización de 

los Congresos Distritales y Estatales, y del Congreso Nacional. 

Encabezará la realización de los acuerdos del Congreso Nacional, así 

como la implementación del plan de acción acordado por el Consejo 

Nacional. Se reunirá de manera ordinaria una vez por semana, y de 

manera extraordinaria, cuando lo solicite la tercera parte de los y las 

consejeros y consejeras nacionales. Se instalará y sesionará con la 

presencia de la mitad más uno de sus integrantes, y tomará acuerdos por 

mayoría de los presentes. Estará conformado por veintiún personas, cuyos 

cargos y funciones serán los siguientes:

d. Secretario/a de Finanzas, quien deberá procurar y administrar los 

recursos financieros aportados por ciudadanas y ciudadanos y 

Protagonistas del cambio verdadero; además será responsable de la 

administración del patrimonio de MORENA y de la presentación de los 

informes de ingresos y egresos, de precampaña y campaña a que se 

refiere la legislación electoral. Éste será el órgano responsable que 

establece el artículo 43, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos 

Políticos. 
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 De la pantalla anterior, se observa la leyenda: “El Comité Ejecutivo 

Estatal de morena Veracruz no se encarga de recibir  Aportaciones a 

campañas y precampañas”. 

 

http://www.morenaveracruz.org/transparencia/
http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/
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